
REVISTA
DE
ESTUDIOS
DÉLA
VIDA LOCAL

V. BIBLIOGRAFÍA





CORELLA MONEDERO (José-Mario) y
otros: Protección del medio am-
biente. Seminario de Estudios
para Presidentes de Diputacio-
nes Provinciales, Madrid, Insti-
tuto de Estudios de Administra-
ción Local, 1977, 199 págs.

La celebración del Seminario,
cuyos trabajos aparecen recogidos
en esta obra, tuvo su origen en la
programación de actividades del
Centro de Relaciones Interprovin-
ciales del Instituto de Estudios
de Administración Local, bajo cu-
yos auspicios corrió la organiza-
ción del mismo en colaboración
con la Diputación Provincial de
León.

Los temas tratados, que fueron
expuestos en León durante los
días 21 y 22 de octubre de 1976,
recogen en su conjunto el sentir y
la preocupación general de las Cor-
poraciones provinciales respecto a
la situación del medio ambiente,
que constituye, sin duda alguna,
uno de los problemas más necesi-
tados de urgente solución.

El primer trabajo recogido es
el de Corella Monedero sobre

«Competencia de las Diputaciones
provinciales en la defensa del me-
dio ambiente».

Para el autor, cualquier acción
administrativa de protección o de-
fensa no debe perder de vista el
enfoque global desde el que ha de
contemplarse el medio ambiente,
y mucho menos puede olvidarse
esa perspectiva integral cuando se
trata de poner en marcha accio-
nes de desarrollo. Y, sin duda, to-
das las acciones hay que referir-
las a un ámbito espacial determi-
nado, que será más o menos am-
plio según la incidencia previsible
de la acción concreta que se adop-
te. Entonces las acciones de de-
fensa del entorno deberán incluir-
se en una programación de la ac-
tividad global que se ejercite en
ese determinado ámbito espacial
al que afectan, así como también
deberán programarse todas las ac-
ciones de desarrollo urbano y de
desarrollo económico para, en to-
do caso, conocer su incidencia en
el medio. De esta forma, urbanis-
mo, desarrollo y protección am-
biental son, o deben ser, aspectos
de un mismo problema: el pro-
blema del mejoramiento de las
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condiciones de vida de la comuni-
dad humana.

En un segundo epígrafe se exa-
minan las acciones administrati-
vas en la defensa del medio am-
biente, para pasar posteriormente
en la tercera parte del trabajo a
analizar la acción administrativa
provincial en la defensa del me-
dio ambiente. Partiendo de una di-
visión de las actividades de la Ad-
ministración pública, en activida-
des de prestación y actividades de
limitación, las Diputaciones pro-
vinciales, en cuanto se refiere a la
defensa del medio ambiente en su
circunscripción territorial, pueden
actuar en las dos vertientes. In-
cluso podría hablarse de una ter-
cera forma de actividad, la de co-
ordinación, que, según la perspec-
tiva desde la que se contemple, se
encuadraría en uno u otro tipo de
las antes indicadas, pero que el
autor, a efectos de exposición del
trabajo, considera oportuno inde-
pendizar.

En epígrafes sucesivos examina
la ordenación del territorio como
racionalización ambiental y los as-
pectos concretos de la degradación
del medio ambiente: polución de
las aguas, contaminación atmosfé-
rica, degradación de los suelos y
otros tipos de degradación, para
concluir que las Diputaciones pro-
vinciales están habilitadas legal-
mente para llevar a cabo una ac-
ción efectiva en la defensa del me-
dio ambiente en el territorio al
que extienden su jurisdicción. Las
Diputaciones provinciales tienen
una función integradora que se ma-
nifiesta en la acción de ordenación
a través de los planes directores te-

rritoriales de coordinación y de los
generales que afectan a más de un
Municipio, en la acción sustitutiva
de la inactividad municipal, en la
acción directa de prestación y en
una acción muy especial de educa-
ción y sensibilización respecto a
los problemas de defensa del con-
trol urbano y rural.

El segundo trabajo, de Elegido,
sobre «Desarrollo versas naturale-
za, un falso dilema», expone magis-
tralmente el binomio desarrollo-
medio ambiente. Con títulos muy
expresivos, que no necesitan co-
mentario, expone los siguientes
epígrafes: La naturaleza no ofrece
almuerzos gratuitos, Un navio en
dificultades, La revolución indus-
trial y el deterioro ambiental, Los
cuatro enemigos de la naturaleza:
industrialización, polución, pobla-
ción y consumo, El hombre, la so-
ciedad y el desarrollo, finalizando
que tanto los idealistas como los
dirigentes deben encontrar alguna
fórmula de acercamiento y colabo-
ración. Los primeros intuyen cla-
ramente el colapso que se avecina,
pero carecen del poder y de la ex-
periencia polí t ico -administrativa
necesarios para canalizar positiva-
mente sus ideas. Los dirigentes,
por el contrario, están tan absorbi-
dos por el agobiante quehacer ru-
tinario que les resulta práctica-
mente imposible encontrar tiempo
para mirar hacia el futuro. Para el
autor es preciso recuperar la ale-
gre diversidad que la vida y el tra-
bajo proporcionan al hombre.

Botella Pahissa, en un trabajo
sobre planificación del servicio de
recogida y tratamiento de los resi-
duos sólidos urbanos, manifiesta
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que la gestión de los residuos sóli-
dos en España no ha constituido
hasta fechas relativamente recien-
tes una preocupación especial para
la Administración pública. Expone
el autor el proceso de planifica-
ción, los ámbitos territoriales de
prestación del servicio, el tipo de
residuos a tratar, los sistemas de
tratamiento, así como las alterna-
tivas de localización de dichos sis-
temas. Finalmente expone la expe-
riencia de la Provincia de Barcelo-
na y las soluciones propuestas en
las diferentes zonas.

Martínez de Pisón analiza el
tema de los parques naturales, dis-
tinguiendo paisajes y parques na-
turales en España y exponiendo un
ejemplo de organización interna y
delimitación de un posible parque
nacional en la sierra de Gredos.

Nicolás Isasa expone el tema de
las relaciones entre el I CON A y las
Diputaciones provinciales. El pres-
tigio con que cuentan las Diputa-
ciones provinciales, el profundo
conocimiento que tienen de todos
los problemas de su Provincia, así
como los medios y recursos de que
disponen, las convierten para el
autor en una pieza clave en la ta-
rea de la conservación de la natu-
raleza.

Finalmente, Carrau Leonarte,
Presidente de la Diputación Pro-
vincial de Valencia y sobre el tema
«Seis años de labor en la protec-
ción del medio ambiente», expone,
desde el punto de vista práctico, la
tarea realizada por dicha Corpora-
ción y la gran ayuda que ha pres-
tado a la promoción forestal, re-

creativa, turística y de explotación
integral de la naturaleza que reali-
za el ICONA en determinados pue-
blos de su área.

Nueve conclusiones finalizan es-
ta interesante obra, de suma ac-
tualidad e interés para los lecto-
res de esta REVISTA dada la mate-
ria tratada.

FRANCISCO LOBATO BRIME

MARTÍN MATEO (Ramón): Derecho
ambiental. Madrid, Instituto de
Estudios de Administración Lo-
cal, 1977, 766 págs.

La ya abundante producción bi-
bliográfica del catedrático de De-
recho administrativo Ramón Mar-
tín Mateo, actualmente Rector de
la Universidad de Bilbao, se ve
ahora incrementada con este grue-
so volumen sobre Derecho am-
biental que constituye una va-
liosa, completa y profunda mono-
grafía jurídica sobre un tema traí-
do a primer plano en los últimos
tiempos por la triste cadena de
secuelas negativas que suscita.

Aunque esta preocupación ha he-
cho surgir, prácticamente en todos
los países y en todos los ámbitos,
una abrumadora literatura, como
el propio autor advierte, en el cam-
po del Derecho y salvo algunas ex-
cepciones, no ha existido un trata-
miento en profundidad. De aquí
que el intento sea «realizar un
aporte adicional al estudio de las
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reglas de Derecho que la defensa
del medio requiere, dado que, a la
postre, sólo por cauces normativos
podrán conformarse las actitudes
que la disciplina ambiental preci-
sa, trasladándose así a la realidad
social las correcciones sugeridas
por los expertos en las disciplinas
técnico-científicas implicadas».

A las cuestiones netamente ju-
rídicas se incorporan, por econo-
mizar esfuerzos —dice el autor— a
los lectores, «componentes extraí-
dos del acervo confluyente de
otras ciencias sociales y natura-
les», porque, en su opinión, es «im-

'->- '—'«qorizar adecuadamente
las técnicas jurídicas de protec-
ción ambiental sin comprender el
funcionamiento de los sistemas na-
turales y sociales sobre los que
van a incidir las conductas que se
pretende normar».

El capítulo introductorio está
dedicado al estudio de la nueva
conciencia ecológica, preocupada
por la denominada calidad de vida,
frente a una degradación constante
del medio natural. Del examen de
las posturas que las distintas ideo-
logías mantienen sobre estos pro-
blemas y de las realidades con-
trastadas en la diversidad de paí-
ses, se llega a una conclusión poco
esperanzadora, lo cual no debe ser
óbice para realizar cualquier apor-
tación, por modesta que sea, que
pueda conducir a la victoria final
sobre la contaminación del am-
biente.

En el capítulo segundo se hace
referencia al Derecho y Adminis-
tración ambiental, estudiando los
caracteres de este Derecho y sus

instrumentos, así como los órga-
nos de la Administración central
que se ocupan del tema, señalando
la precariedad de los medios em-
pleados, sobre todo cuando esta
competencia recae, en definitiva,
sobre las Corporaciones locales,
que no disponen del personal idó-
neo y necesario. No obstante, ca-
bría señalar los esfuerzos y la es-
pecial sensibilización por el tema
que en los últimos años se ha pro-
ducido en algunas grandes Corpo-
raciones. En Madrid, concretamen-
te, existe una Delegación de Servi-
cios de Sanidad y Medio Ambiente
que, aparte del personal especiali-
zado que tiene adscrito, ha creado
últimamente, dentro del Cuerpo de
Policía Municipal, una «Patrulla
Verde», siguiendo, en cuanto a la
denominación, ejemplos de otros
países.

El urbanismo y la policía indus-
trial son estudiados como técnicas
de disciplina ambiental, en cuanto
que un adecuado planeamiento y
una correcta concesión de licen-
cias puedan evitar las consecuen-
cias degradantes que en tantos lu-
gares se padecen. Las aguas, en
cuanto a su contaminación, a su
gestión y a la regulación de su ca-
lidad en el Derecho español, son
otros tantos capítulos de esta
obra. Los distintos aspectos de la
contaminación atmosférica, el rui-
do, las radiaciones ionizantes y los
residuos sólidos integran los últi-
mos epígrafes del volumen. Los
índices de materias, de autores y
organismos, geográfico y general,
completan esta abultada produc-
ción.
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Para terminar, cabe decir que
los aspectos económicos de la pro-
blemática ambiental no son descui-
dados por el autor, ya que, en otro
caso, el Derecho caería en «el
irrealismo y la utopía». Otra cir-
cunstancia que conviene destacar
es el contraste del Derecho am-
biental español con ordenamientos
foráneos por «el interés de ponde-
rar otras experiencias y el carácter
común de esta temática, que tras-
pasa a menudo los umbrales na-
cionales para situarse decidida-
mente en el ámbito internacional».

PAULINO MARTÍN HERNÁNDEZ

NIEVES BORREGO (Julio) y otros:
La problemática y posibilidades
que ofrece la nueva Ley de Régi-
men local. Seminario de Estu-
dios para Presidentes de Dipu-
taciones Provinciales, Madrid,
Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local, 1977, 103 págs.

En esta obra se recogen tres tra-
bajos expuestos por sus respecti-
vos autores en el Seminario sobre
«La problemática y posibilidades
que ofrece la nueva Ley de Régi-
men local», celebrado en la ciudad
de Zaragoza durante los días 3 y 4
de febrero de 1977 y bajo los aus-
picios del Centro de Relaciones In-
terprovinciales, del Instituto de
Estudios de Administración Local,
en colaboración con la Diputación
Provincial de Zaragoza.

Las ponencias formadas, ante la
amplitud de la problemática ob-

jeto de estudio, centraron sus tra-
bajos en dos temas fundamenta-
les: la Región y las Haciendas lo-
cales.

El tema de las Haciendas locales
fue desarrollado por Nieves Borre-
go, Presidente de la Diputación
Provincial de Segovia. Después de
una introducción general en la que
considera el tema que examina
como uno de los de mayor trascen-
dencia, pasa a analizar histórica-
mente la elevación progresiva de
las necesidades de los entes lo-
cales y el consiguiente incremento
de los gastos programados, lo que
suponía la necesidad de arbitrar
recursos en consonancia con ello.
Esto implicaba, por un lado, el ne-
cesario aumento de la cifra de re-
cursos en materia de ingresos, y
de otro, una mayor precisión ju-
rídica en su regulación.

Por tal motivo, el autor centra
su reflexión sobre dos importantes
campos, ingresos y gastos, de los
entes locales. Estudia los ingresos
tributarios, la participación y re-
cargos en los tributos estatales, las
subvenciones y el crédito local.

Samaranch, entonces Presidente
de la Diputación Provincial de Bar-
celona, analiza el tema del «Pro-
yecto de un Régimen especial para
Cataluña». En la introducción ma-
nifiesta la postura del Gobierno de
la Nación como favorable a las au-
tonomías regionales, de forma con-
secuente con la idea de que la re-
gionalización es posible y no debe
suponer ninguna situación de pri-
vilegio, dado que el reconocimien-
to de la diversidad de los pueblos
de España debe comportar lógica-
mente el de su papel de protago-
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nistas en orden a la administra-
ción y gestión de sus intereses pe-
culiares.

Después de estudiar los antece-
dentes legales sobre el tema, pasa
a realizar un estudio especial del
Real Decreto de 20 de febrero de
1976, que creó una Comisión espe-
cial para el estudio de un Régimen
especial de las Provincias catala-
nas, expone los principios rectores
del tratamiento del hecho regional
y considera a Cataluña solidaria
con el resto de España, siendo la
propuesta del Régimen especial
para Cataluña el primer paso para
que todas las Regiones que lo de-
seen puedan llegar a una autoad-
ministración.

El tercer trabajo, de Gómez de
las Roces, Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Zaragoza, ver-
sa sobre «Perspectivas de la Re-
gión en la nueva legislación local».
En la introducción plantea el tema
de la grave disparidad existente en
torno al regionalismo. Para el au-
tor, situado el tema regional en
bastidor tan impreciso, no es ex-
traño que las acciones públicas so-
bre la materia se resientan de la
falta de transparencia, firmeza y
generalidad precisas.

Divide la ponencia en tres par-
tes fundamentales de desigual ex-
tensión. El reconocimiento del he-
cho regional, las posibles formas
de la Región y el contenido de lo
regional. Extensamente estudia es-
tos tres temas.

Finalmente se recogen unas con-
clusiones que fueron adoptadas
por los Presidentes de Diputación
al finalizar las jornadas que han

tenido lugar en Zaragoza durante
las fechas antes indicadas y en las
que se abordan los acuerdos adop-
tados sobre el tema de las Regio-
nes, la descentralización y sobre la
necesidad de una Hacienda adecua-
da para lograr una auténtica des-
centralización y autonomía de los
entes locales.

FRANCISO LOBATO BRIME

VALENZUELA RUBIO (Manuel): Ur-
banización y crisis rural en la
sierra de Madrid. Madrid, Insti-
tuto de Estudios de Administra-
ción Local, 1977, 534 págs.

La obra que recensionamos, cu-
yo autor es en la actualidad profe-
sor en el Departamento de Geogra-
fía de la Universidad Autónoma de
Madrid, constituyó en un principio
su tesis doctoral, presentada en
1973, en la que después ha intro-
ducido las correspondientes adap-
taciones para su publicación. Posi-
blemente la localización de su tra-
bajo profesional ha hecho que
gran parte de sus investigaciones y
publicaciones estén dedicadas a la
problemática urbana madrileña,
de la que este libro es una buena
muestra.

El prólogo, del profesor y aca-
démico, don Manuel de Terán Al-
varez, contiene en no más de tres
páginas de texto brillante y expre-
sivo una especie de imagen instan-
tánea de lo que encierra este grue-
so volumen, que tal vez pudiera re-
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sumirse con una de las frases del
propio prologista como la descrip-
ción del «proceso de urbanización
de una montaña».

El área de estudio que, como ad-
vierte el autor, no se trata propia-
mente de una comarca, sería una
especie de pentágono deformado
que, arrancando de las masas fo-
restales de la capital —Casa de
Campo y monte de El Pardo—, se
extiende hasta los límites provin-
ciales de Madrid, en las mismas
cumbres del Guadarrama. Com-
prende 25 Municipios, que se co-
rresponden aproximadamente con
las cuencas altas y medias de los
ríos Manzanares y Guadarrama, y
estaría incluida dentro de la Re-
gión urbana de Madrid, cuyos lími-
tes, por supuesto, aún no se han
perfilado en el marco normativo.

Se trata, en definitiva, de un sec-
tor al que a nivel calle y lenguaje
cotidiano, se denomina Sierra de
Madrid, lo que demuestra, por en-
cima de diferencias ciertas, la exis-
tencia de una innegable personali-
dad del territorio estudiado.

Aunque la zona puede conside-
rarse como espacio urbano, ya que
en la misma se dan todos los indi-
cadores que lo definen, es cierto
que también coexisten rasgos pro-
pios de los ambientes rurales. De
aquí que una de las primeras pre-
ocupaciones del autor sea la de
encontrar el término adecuado
para designar una zona de estas
características, siguiendo el ejem-
plo de otros geógrafos. Analizando
todos los factores, desecha la de-
nominación francesa de banlieue,

por falta de industria, y la anglosa-
jona de suburs, por escasez de vi-
vienda permanente, recogiendo co-
mo más adecuado el término re-
cientemente utilizado por los geó-
grafos americanos de rural-urban-
fringe (aureola urbano-rural). En
todo caso, podría pensarse no tan-
to en un fenómeno típico de nues-
tra idiosincrasia, sino que se trata
de las primeras fases de desarro-
llo de alguno de esos modelos de
asentamiento.

El libro está dividido en siete
epígrafes o capítulos. En los tres
primeros se estudia el marco físico
—relieve, clima, vegetación—; el
grupo humano y su instalación en
el territorio y la propiedad y usos
tradicionales del suelo, analizando
la actual estructura de la propie-
dad en el sector, así como la signi-
ficación de la agricultura, la gana-
dería y los aprovechamientos fo-
restales. En los tres capítulos si-
guientes se exponen las bases del
proceso de suburbanización conte-
nidas en cuatro puntos: la actitud
de los madrileños ante la sierra,
los condicionantes legales, la acce-
sibilidad al Guadarrama y los pro-
blemas del agua. El autor efectúa
en esta parte de la obra un intere-
sante estudio de las funciones sub-
urbanas concretadas en la residen-
cial y en la de esparcimiento, deta-
llando las más recientes instalacio-
nes en ambos campos, con especial
referencia a las implicaciones es-
paciales y demográficas de la sub-
urbanización. El último capítulo
está destinado al examen de las
perspectivas urbanísticas en po-
tencia. Contiene la exposición de
las grandes iniciativas de la Admi-
nistración en los últimos años
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—Tres Cantos, Urbanismo concer-
tado— y de su estado de realiza-
ción.

Aparte de las relaciones de bi-
bliografía, separadas por epígrafes,
y de las fotografías y documenta-
ción gráfica que ilustran suficien-
temente sobre la zona estudiada,
conviene resaltar los apéndices con
cuadros estadísticos, tanto genera-
les del sector como a nivel de cada
Municipio; muchos de ellos elabo-
rados por el propio autor y que de-
muestran la meticulosa prepara-
ción de esta obra. Si algún reparo
se pudiera hacer, sería el desfase
entre la fecha en que terminan los
datos y la publicación del libro,
tres o más años; sobre todo, cuan-
do en estos tiempos la zona se ve
sometida a cambios tan rápidos
como consecuencia de ía desafora-
da e insaciable invasión del campo
a través de unas u otras fórmulas
constructivas, que en la búsqueda
del máximo beneficio han dado la
espalda a importantes y no recu-
perables valores para la colecti-
vidad.

La lectura de este volumen per-
mite constatar, amparándose en la
aplastante elocuencia de las cifras,
una realidad que se percibe intui-
tivamente. La pretensión ha sido
descubrir las implicaciones y
transformaciones producidas en el
territorio como consecuencia de la
evolución de las actividades rura-
les —agricultura, ganadería, silvi-
cultura— a las funciones propia-
mente urbanas o complementarias
de éstas. Salvando todas las dife-
rencias con otras zonas de la coro-
na madrileña, en la que se produ-
cen modificaciones de población

en general sin infraestructuras
adecuadas, puede considerarse que
estos fenómenos, en todo caso, son
el resultado de la explosión metro-
politana, que, pasando por una
fase de atracción y densificación
del centro, con la motorización
acaba invadiendo materialmente
los espacios periféricos, incluso a
distancias considerables. Lo peor
es que estos fenómenos, en gran
medida, han estado ligados al libre
juego de los intereses particulares,
con las secuelas que surgen de ta-
les acciones.

El gran reto, por consiguiente,
es para la Administración urbanís-
tica, que, dentro del marco territo-
rial adecuado debe, sin más dila-
ción, encarar el problema, con
toda la cara negativa que ya tiene
a la espalda, para conseguir, des-
pués de un planeamiento racional,
la gestión que permita su ejecu-
ción y control.

PAULINO MARTÍN HERNÁNDEZ

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (Tomás-Ra-
món) y SANTAMARÍA PASTOR
(Juan-Alfonso): Legislación ad-
ministrativa española del si-
glo XIX. Madrid, Instituto de
Estudios Administrativos, 1977,
1.280 págs.

Nos corresponde hoy presentar
una obra de gran utilidad y que
se hacía necesaria para salvar va-
cíos y cubrir lagunas en el cam-
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po de la Historia de la Adminis-
tración.

Los autores en su prólogo nos
dan una idea de lo laborioso que
les ha resultado la confección de
esta obra. Los que nos dedicamos
a este tipo de trabajos, bibliogra-
fías, recopilación de textos legales,
etcétera, o tenemos relación con él
de alguna manera, nos hacemos
una idea real de lo tedioso, minu-
cioso y lento que resulta hacer un
trabajo de este estilo. Que luego,
por lo general, es muy utilizado
por los estudiosos, aunque des-
pués se relegue al olvido el tiem-
po, la dedicación y el esfuerzo que
fueron precisos para su culmina-
ción.

Los autores del presente traba-
jo, investigadores de reconocida
valía científica en el campo del De-
recho administrativo, se lamentan,
a la vez que alegan como razón
para la edición del libro, de la in-
comodidad de la búsqueda de los
viejos textos, su dificultad y la in-
certidumbre e inseguridad sobre
el olvido de alguna disposición que
pudiese afectar radicalmente a la
investigación que se realizaba.

A ello añadimos la importancia
que desde el punto de vista del co-
nocimiento histórico del siglo xix
aporta esta obra, puesto que si
bien existían algunos esbozos so-
bre Administración local y fun-
cionarios, no disponíamos de una
recopilación amplia que nos per-
mitiese conocer a fondo las ins-
tituciones administrativas del si-
glo xix y la normativa que las re-
gulaba, lo que suponía el consi-
guiente oscurecimiento de determi-

nados aspectos histórico-adminis-
trativos y su incidencia sobre los
mismos; circunstancia que ahora
desaparece y que colabora a la ac-
cesibilidad a cualquier proyecto de
investigación jurídica o histórica
de la época.

La base para efectuar el traba-
jo la han obtenido, fundamental-
mente, del minucioso estudio de la
Colección Legislativa, cuya dificul-
tad para encontrarla completa, in-
cluso en las bibliotecas oficiales,
aumenta de día en día, hecho que
corroboramos desde estas líneas.
(Para tratar de poner remedio a
este problema, el Centro Nacional
de Microfilm ha emprendido la ta-
rea de realizar en microficha la
Colección Legislativa desde sus al-
bores hasta 1931; esperemos que
el intento no se frustre y se con-
vierta en realidad).

Han tenido el acierto de incluir
las exposiciones de motivos de las
normas, en los casos que existen,
medida muy interesante, pues a
veces, aparte de suponer el cono-
cimiento de la opinión del Minis-
tro, son piezas doctrinales de ca-
tegoría. Justifican los autores su
limitación cronológica al espacio
comprendido entre las Cortes de
Cádiz y el año 1900; la búsqueda
por el «confuso mundo jurídico de
nuestro Estado absoluto» rompía
fundamentalmente la homogenei-
dad, y en cuanto a nuestro siglo, el
Alcubilla y sus Apéndices, en sus
ediciones quinta y sexta, cubre la-
gunas y necesidades presuntas.

Advierten los autores que la
obra sólo recoge disposiciones de-

14
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rogadas actualmente, razón por la
que no se incluyen la Ley de Aguas
y la de Propiedad Intelectual.

Han recopilado 293 disposicio-
nes, estructuradas y distribuidas
de la siguiente forma:

Título I, Leyes generales. I. Pro-
cedimiento administrativo, con 12
disposiciones. II. Jurisdicción y
conflictos, 58 disposiciones. III.
Administración y contabilidad de
la Hacienda pública, con 7 dispo-
siciones. IV. Contratos administra-
tivos, 10 disposiciones. V. Expropia-
ción forzosa, 13 disposiciones. Tí-
tulo II, Organización administrati-
va y funcionarios. I. Administra-
ción central, 12 normas. II. Admi-
nistración periférica y división te-
rritorial, 23 disposiciones. III. Ad-
ministración consultiva, 11. IV.
Funcionarios públicos, 12 en la
parte general y 9 en las clases pa-
sivas. Título III, Régimen local.
I. Régimen local común, 31 dispo-
siciones. II. Provincias Vasconga-
das y Navarra, 22 disposiciones.
III. Canarias, 10 normas. Título IV,
Derechos reales administrativos y
propiedades especiales. I. Aguas,
12 normas. II. Puertos, 3. III. Mi-
nas, 9. IV. Montes, 11. V. Bienes
nacionales, legislación desamortiza-
dora y patrimonio del Estado y de
la Corona, 20 disposiciones. VI.
Propiedad intelectual e industrial,
6 disposiciones.

La obra tiene una cuidadosa im-
presión y una encuademación fuer-
te y adecuada para las páginas del
libro.

ENRIQUE ORDUÑA REBOLLO .

GONZÁLEZ PÉREZ (Jesús): Comenta-
rios a la Ley de Procedimiento
administrativo. Madrid, Edito-
rial Civitas, S. A., 1977, 1.040 pá-
ginas.

El catedrático señor González
Pérez es, sin duda alguna, nuestro
primer autor de Derecho adminis-
trativo. Hace apenas dos años pu-
blicaba la tercera edición de su li-
bro Los recursos administrativos y
económico-administrativos. El año
pasado, la segunda de Comenta-
rios a la Ley del Suelo, que se ago-
tó inmediatamente, y fue seguida
de una tercera edición aparecida
en 1977. Y en este mismo año apa-
recen sus Comentarios a la Ley de
Procedimiento administrativo, ob-
jeto de la presente recensión.

Es muy difícil, por tanto, decir
nada nuevo del profesor González
Pérez. Quienes hayan leído alguno
de sus numerosos libros, o alguno
de sus innumerables artículos, co-
nocen sobradamente sus cualida-
des: claridad sistemática, concep-
tual y expresiva, de un lado; de
otro, profundidad, agotamiento de
todos los problemas que los temas
abordados plantean, completa refe-
rencia de bibliografía y de juris-
prudencia. Los lectores de esta RE-
VISTA lo saben sobradamente.

Hay que ceñirse, pues, al presen-
te libro, en el que las 43 primeras
páginas constituyen el sumario;
dos se dedican a las abreviaturas
utilizadas en la obra, y nueve, a
reproducir la Exposición de moti-
vos de la Ley de Procedimiento ad-
ministrativo, para seguir después
con los textos y comentarios de
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cada uno de los artículos de dicha
Ley, ilustrados, como se ha dicho,
con completos resúmenes de toda
la doctrina y jurisprudencia que
sobre ellos han recaído y las dis-
posiciones complementarias de la
Ley de Procedimiento administrati-
vo que con posterioridad a la mis-
ma se han dictado, como el Decre-
to de 10 de octubre de 1958 sobre
procedimientos especiales; las Or-
denes de 20 y 22 de octubre, de 12
y 31 de diciembre de 1958, y el De-
creto 1.408/1966, de 2 de junio,
finalizando la obra un completísi-
mo índice por conceptos.

Basta con ojear este índice, o el
sumario sistemático, para compro-
bar que se trata de la obra más
completa sobre la materia que has-
ta ahora se ha publicado en Espa-
ña. Y la lectura lo confirma. Mas
para los lectores de esta REVISTA
conviene destacar, sobre todo, que,
pese a comentarse una! Ley que
sólo supletoriamente es aplicable,
por ahora, a las Corporaciones lo-
cales, la obra se refiere frecuente-
mente a las especialidades que, en
cada materia, presenta el procedi-
miento en dichas Corporaciones.

El autor es consciente de que,
aun cuando hasta ahora la Ley de
Procedimiento administrativo sea
sólo de aplicación supletoria en
las Corporaciones locales, la Ley
de Bases del Estatuto de Régimen
local, en su Base 41, ordena que
(sin perjuicio de aquellas especiali-
dades que exija la peculiar organi-
zación y funcionamiento de las En-
tidades locales) éstas ajusten su
actuación a los principios que in-
forman la Ley de Procedimiento
administrativo, y, consecuentemen-

te, procura tanto subrayar cuáles
son los principios de ésta que re-
sultan compatibles con la organi-
zación y funcionamiento de aqué-
llas, como destacar las especialida-
des que de estos últimos resultan,
y que, desde luego, no son tantas
como cierto sector de la doctrina
municipalista tradicional pretende.

Por todas las razones apuntadas,
la obra constituye un elemento de
manejo y consulta indispensable
para todas aquellas personas que,
en cualquier aspecto, resulten inte-
resadas en la tramitación de algún
procedimiento, tanto si éste está
regulado directamente en la Ley
de Procedimiento administrativo
como si lo está en las disposicio-
nes de Régimen local o en las de
cualquier otro régimen especial.

SALVADOR ORTOLÁ NAVARRO

LLISET BORRELL (Francisco): Las
Entidades urbanísticas colabora-
doras. Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Valencia, 1977, 132
páginas.

Como se advierte en la primera
página del libro, la obra de Lliset
Borrell fue galardonada con el pre-
mio «Giménez Valdivieso», bienio
1973-74, instituido por el Colegio
Oficial de Secretarios, Intervento-
res y Depositarios de Administra-
ción Local de la Provincia de Va-
lencia.

El capítulo primero se refiere a
la colaboración institucional de los
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particulares con la Administración
urbanística. Los cuatro restantes
estudian la naturaleza, nacimien-
to, modificación, extensión, régi-
men orgánico y actividad de las
Entidades urbanísticas colabora-
doras.

«La colaboración de los particu-
lares con la Administración urba-
nística —se dice en las primeras
líneas de esta obra— se perfila y
concreta a través de la figura ge-
nérica, pero no por ello menos ju-
rídica, de las funciones adminis-
trativas vicarias». A nuestro juicio,
esta afirmación inicial sólo es vá-
lida en parte, porque sólo en oca-
siones, es decir, sólo cuando se
trata de concretas actuaciones de
los particulares, tipificadas por la
norma urbanística, puede decirse
que existe una sustitución de la
Administración, y, por tanto, úni-
camente en estos casos —aunque
sean los más frecuentes— surge la
figura del vicario administrativo.
Por el contrario, la colaboración
de los particulares, individualmen-
te o a través de Asociaciones o Cor-
poraciones, debe encuadrarse den-
tro de un marco mucho más am-
plio, como es el de su participa-
ción en el urbanismo, tema este,
sin duda, de la máxima actualidad,
que será potenciado cada día des-
de su integración en el artículo 4.°
del vigente Texto refundido de la
Ley del Suelo.

Limitado el ámbito de actuación
de las Entidades urbanísticas cola-
boradoras, que casi siempre coin-
cidirán con la actuación en una
unidad territorial previamente de-
terminada en el planeamiento para
la ejecución de la ordenación apro-

bada, cabe señalar la claridad y las
aportaciones de este estudio. Apar-
te de la exposición de figuras afi-
nes en el Derecho comparado
—Francia, Italia y Alemania—, hay
que destacar el análisis de las aso-
ciaciones de propietarios en el or-
denamiento español, suscribiendo
el criterio del autor de que las dis-
tintas clases de asociaciones no po-
drán establecerse en atención a la
función asignada a las mismas,
sino en el régimen jurídico apli-
cable.

Al final del capítulo se suscita
una cuestión del máximo interés,
cual es la de contestar a la pregun-
ta de si la conservación de obras y
servicios urbanísticos puede cons-
tituir el objeto exclusivo de una
Entidad urbanística colaboradora.
El tema tendría especial relevan-
cia para la vida de las denomina-
das urbanizaciones particulares. El
autor se inclina por la postura
afirmativa apoyándose en la exis-
tencia de prohibición, aunque esti-
ma que no es la fórmula más ade-
cuada para regular el funciona-
miento de las nuevas urbanizacio-
nes. Si se tiene en cuenta que estas
Entidades nacieron con el Regla-
mento de Reparcelaciones, aunque
desde el principio sus funciones
desbordaron la específica acción
de reparcelar, atribuirle conteni-
dos permanentes, cuando parecen
estar concebidas con carácter de
transitoriedad, sería más bien el
intento de llenar un vacío legal,
para el que hay que preconizar
fórmulas más adecuadas que segu-
ramente no han de venir de la nor-
ma urbanística, sino de la propia
Ley de Régimen local.
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La obra contiene, como se dedu-
ce de la enumeración de epígrafes
anteriormente señalada, un acaba-
do estudio de los distintos aspec-
tos de esta interesante figura del
Derecho urbanístico, cuyo papel
habrá de ser más amplio cada día.
Si acaso, y en nuestra opinión, po-
dría haberse dedicado algún apar-
tado concreto a los supuestos en
que las Corporaciones locales for-
man parte de esas Entidades en
cuanto sean propietarias de suelo,
aunque hoy es necesario admitir
que la posible preponderancia que
se daba a los Ayuntamientos en el
artículo 126 de la antigua Ley del
Suelo, e incluso la denominación
específica de asociaciones mixtas
para estos casos concretos, ha des-
aparecido del actual panorama ur-
banístico. Por lo demás, habría
que señalar algunos párrafos con-
tradictorios, como los contenidos
en la página 87, al decir primero
que «el Secretario puede ser tanto
un miembro de la asociación como
una persona extraña a la misma»,
y tan sólo unas líneas más adelan-
te, que «los cargos de Presidente y
Secretario... serán designados por
la asamblea general de entre sus
miembros por mayoría de votos».
Es seguro que se trata de un lap-
sus suficientemente salvado en el
conjunto del texto.

Por último, y en el terreno pro-
fesional, es necesario felicitarnos
porque un Secretario de Adminis-
tración local, compañero y amigo,
que en tan pocos años está cuajan-
do una abundante y prestigiosa
obra escrita, muestra de su extra-
ordinaria preparación, haya sido
galardonado con un premio creado

por un Colegio de Funcionarios de
los Cuerpos Nacionales de Admi-
nistración Local.

PAULINO MARTÍN HERNÁNDEZ

MARTÍN REBOLLO (Luis): La res-
ponsabilidad patrimonial de la
Administración en la jurispru-
dencia. Madrid, Editorial Civi-
tas, S. A., 1977, 237 págs.

En la nota preliminar, el autor
señala que el tema del libro es el
análisis del funcionalismo de la
institución resarcitoria al hilo de
la jurisprudencia de estos últimos
años.

La obra se divide en siete capí-
tulos. En el primero se hace un
planteamiento general del tema. El
objeto del presente trabajo, según
el autor, es analizar la jurispruden-
cia contencioso-administrativa que
en materia de responsabilidad ha
dictado el Tribunal Supremo de
Justicia, recogiendo igualmente al-
gunas de las sentencias de las Sa-
las de lo Contencioso-administrati-
vo de las Audiencias Territoriales
y las decisiones de las Salas de lo
Civil y Penal del Tribunal Supre-
mo, en las que se planteaban su-
puestos de daños imputables al
funcionamiento de los servicios
públicos, sistematizándola en tor-
no a un núcleo de problemas que
acaso puedan ofrecer cierto inte-
rés. El período que el autor estu-
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dia abarca los años 1972 a 1975,
analizando un centenar de senten-
cias.

En el capítulo segundo se exa-
mina la jurisprudencia contencio-
so-administrativa ante a lg u n o s
problemas técnico-jurídicos en ma-
teria de responsabilidad de la Ad-
ministración, delimitando los con-
ceptos de indemnización y respon-
sabilidad a la luz de la doctrina
administrativa más reciente y des-
tacando cómo sin demasiada preci-
sión la jurisprudencia ha abordado
incidentalmente estos temas, que-
dando así fuera del campo de es-
tudio de esta obra los daños pro-
ducidos por el negocio jurídico
que constituye la expropiación for-
zosa.

La responsabilidad objetiva se
estudia en el tercer capítulo, refi-
riéndose a la jurisprudencia que si-
gue aferrada a la idea de culpa, a
la aplicación del Código civil, así
como a la doctrina jurisprudencial
correcta que señala la obligación
de la Administración de indemni-
zar los daños patrimoniales ocasio-
nados como consecuencia de una
actuación administrativa lícita.

El concepto de lesión es objeto
de examen en el cuarto capítulo.
Destaca el autor la ausencia de
una delimitación jurisprudencial
del concepto frente a la elabora-
ción doctrinal llevada a cabo sobre
este tema y la mayor sensibiliza-
ción de las Audiencias Territoria-
les acerca del mismo. El daño
debe ser real, evaluable económi-
camente y que implique la lesión
de un derecho, no estando protegi-
dos, a efectos de indemnización, los

simples intereses y los intereses
legítimos.

El capítulo quinto examina los
bienes que pueden ser lesionados
y contempla la inclusión de toda
clase de bienes o derechos frente
a los residuos de la legislación an-
terior, en la que únicamente po-
dían ser lesionados los bienes ob-
jeto de expropiación. Posterior-
mente examina el tema de los
daños morales y la incidencia de
la responsabilidad en un determi-
nado tipo de bienes. El autor des-
taca ciertas contradicciones que se
producen al mezclarse principios
constitucionales con planteamien-
tos puramente técnicos. Quizá lo
más conveniente fuera que la legis-
lación procesal se ocupara del
tema ampliamente y adecuara los
principios de sus preceptos a los
principios y normas que rigen la
institución resarcitoria en el ámbi-
to de la Administración pública.

El tema de la imputación es ob-
jeto del capítulo sexto, así como
la responsabilidad de las Corpora-
ciones locales.

Se trata de un extenso capítulo
de extraordinario interés para los
lectores de la REVISTA por la mate-
ria que aborda. El tema de la res-
ponsabilidad de la Administración
local puede plantear un problema
previo que afecta no sólo al conte-
nido de la responsabilidad de estas
Administraciones, sino también a
la propia vía jurisdiccional para
hacer valer la acción de resarci-
miento ante los Tribunales. Este
problema previo se refiere, según
el autor, a la legislación aplicable,
y es el resultado de la propia
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evolución de la teoría de la respon-
sabilidad de la Administración en
nuestro Derecho, que, como es sa-
bido, no se introduce de una sola
vez, sino que, en un período de
tiempo muy corto, tres diferentes
y sucesivas leyes regulan con un
ámbito de aplicación cada vez más
amplio y con una pretensión de
validez cada vez más generosa. Es-
tas leyes plantean problemas so-
bre la vigencia de cada uno de sus
postulados, a los que el autor se
refiere en este capítulo a la vez
que examina la solución adoptada
por la jurisprudencia.

El último capítulo trata de la
responsabilidad de la Administra-
ción institucional, ciñéndose a re-
coger algunas de las pocas senten-
cias que contemplan supuestos en
los que la reclamación iba dirigida
a un ente público distinto del Es-
tado y de la Administración local.

En la recapitulación final, el au-
tor manifiesta que el libro recoge
unos cuantos datos de una proble-
mática más amplia que está, de al-
guna manera, inmersa en el com-
plejo tema de la responsabilidad
patrimonial de la Administración
pública.

Unos cuadros estadísticos de la
jurisprudencia es tudiada y un
apéndice final sobre un trabajo del
autor relativo al «Medio ambiente
y responsabilidad de la Adminis-
tración» completan esta interesan-
te obra, que finaliza con un índice
de autores y bibliografía sobre la
materia.

FRANCISCO LOBATO BRIME

Medio ambiente en España. Infor-
me general. Madrid, Presidencia
del Gobierno, Subsecretaría de
Planificación, 1977, 1.037 págs.

En la presentación del Informe
general sobre el medio ambiente
se señala expresamente que cons-
tituye un primer jalón en el inten-
to de la Administración de dar res-
puesta eficaz a las demandas de
una mejor calidad de vida y de
una satisfactoria relación del hom-
bre con la naturaleza. Para ello se
lleva a cabo un análisis de la situa-
ción de cada uno de los sectores
ambientales en tarea preliminar y
necesaria.

El Informe se divide en dos
grandes apartados, que denomina
«Análisis sectorial» y «Análisis ins-
titucional», y de los dos se deduce
la disgregación de competencias
medioambientales en nuestro país
y la incidencia que acciones pro-
vinientes de diferentes sectores de
la Administración produce sobre
los elementos que constituyen la
base de lo que ha venido en lla-
marse medio ambiente, que, en de-
finitiva, es el entorno físico o el
entorno natural en que el hombre
se desenvuelve.

Una simple enumeración de los
capítulos de la primera parte nos
indica cómo el Informe no se ha
elaborado con unidad de criterio.
En efecto, el capítulo primero gira
bajo la rúbrica «Aguas continenta-
les: aguas superficies y aguas sub-
terráneas»; el II se denomina
«Aguas marítimas»; en el III se
cambia de perspectiva y, en lugar
de aludir a elemento contaminado
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o elemento pasivo de la contamina-
ción y, por tanto, de la posible
protección, se alude al sujeto pre-
suntamente contaminante y se ru-
brica «Contaminación industrial»,
tratándose únicamente de la at-
mosférica por emisión de contami-
nantes (incluidos el ruido y las
emisiones radiactivas); el capítu-
lo IV trata de «Residuos sólidos»,
como elementos contaminantes,
principalmente de la tierra, pero
que también produce efectos en
el agua y en el aire; el capítulo V
se refiere a la «Climatología», que,
en definitiva, no es más que un
aspecto del elemento aire, condi-
cionado, a veces, por la polución
nacida de las actividades humanas
que inciden en otros elementos;
el VI trata de «Espacios naturales
continentales», como elemento pro-
tegible de acciones polucionantes,
incluyendo un apartado referente
a la fauna silvestre; finalmente,
los capítulos VII y VIII se refie-
ren a «Asentamientos humanos y
urbanismo» y al «Patrimonio his-
tórico-artístico», que realmente
constituyen partes integrantes de
un entorno artificial protegible en
función de unas necesidades deri-
vadas de la apetencia general a una
mejor calidad de vida material y
espiritual.

La segunda parte, el «Análisis
institucional», comporta una divi-
sión en los siguientes apartados:

Capítulo IX, «Economía»; capí-
tulo X, «Investigación científica»;
capítulo XI, «Enseñanza y educa-
ción»; capítulo XII, «Sanidad»; ca-
pítulo XIII, «Organización admi-
nistrativa»; capítulo XIV, «Acción

internacional», y capítulo XV, «Le-
gislación».

Los efectos en cuanto a la uni-
dad de criterio a que antes aludía-
mos se manifiestan cuando, junto
a un capítulo especial dedicado a
la investigación científica (el X),
en el análisis sectorial se ha habla-
do ya (capítulo III) de la investiga-
ción y la tecnología del medio am-
biente. Cuando hay una parte espe-
cial dedicada a la organización ad-
ministrativa (capítulo XIII), en pá-
ginas anteriores (capítulo II) se
habla de «la Administración frente
al medio ambiente marítimo». Ha-
blándose específicamente de ac-
ción internacional (capítulo XIV),
antes se analiza esa acción en rela-
ción con la contaminación de las
aguas marítimas (capítulo II). Lo
mismo podríamos decir de otros
aspectos más concretos.

El Informe, que en su conjunto
es aceptable, peca entonces de fal-
ta de coordinación y de reiteracio-
nes. Le falta un planteamiento ló-
gico al no establecer una perspec-
tiva de estudio uniforme, y, aun-
que estos defectos son salvables
por quienes se encuentran familia-
rizados con la problemática del en-
torno, la pregunta es si el Informe
se ha dirigido sólo a ellos o ha de
servir a la generalidad de los ciu-
dadanos de la Nación, porque si
es así puede provocar serias confu-
siones y dificultades. En definiti-
va, se sigue sectorializando el me-
dio ambiente, en lugar de contem-
plarlo globalmente dadas las inter-
conexiones de sus diferentes ele-
mentos.

J. M. C. M.
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ORGANIZACIÓN SINDICAL. TOLEDO:
Las Comarcas en la Provincia de
Toledo. Madrid, Servicio Sindi-
cal de Estadística, 1977, 411 pá-
ginas.

En el mes de enero, el Servicio
Sindical de Estadística ofreció la
edición de Las Comarcas en la Pro-
vincia de Avila; hoy dedica su
atención a las Comarcas de Toledo.

La publicación se refiere a un
estudio en profundidad de la Pro-
vincia, cuyas características son
esencialmente agrícolas, con una-
industria naciente y unas posibili-
dades extraordinarias en el sector
terciario, muy especialmente re-
presentado aquí por el turismo y
las actividades cinegéticas. Todos
los aspectos del campo, y la po-
blación en él asentada, son trata-
dos con dedicación especial en el
marco de una división comarcal.
División aceptada en las líneas bá-
sicas del desarrollo regional, pero
no usada en numerosos estudios
económico-sociales del país, debi-
do a las dificultades que presenta
el reunir datos estadísticos a este
nivel geográfico.

En el libro no sólo se ofrece el
enmarque de la Provincia de To-
ledo en el conjunto nacional, sino
también el estudio de la distribu-
ción interna de sus Municipios,
con su potencial espacial y demo-
gráfico en una serie de magnitu-
des de carácter socioeconómico
que permiten llegar a un conoci-
miento amplio y detallado de su
estructura. Todo ello expresado en
guarismos que conforman las zo-
nas toledanas en su avance, esta-

cionamiento o retroceso, en forma
de síntesis en cuanto a territorio,
población, vivienda, agricultura,
ganadería, montes, minería, indus-
tria y servicios, así como a datos
varios de ingresos familiares, con-
diciones de habitat, importe de
las remesas de emigrantes, etc.;
todo ello, repetimos, referido a
las Comarcas de la Provincia de
Toledo.

Pero quizá donde culmina el
trabajo en forma clara y explícita
es en el estudio final de una serie
de indicadores de tamaño comar-
cal: productividad, producto bru-
to, estructura sectorial, nivel de vi-
da, cultura y turismo, que nos des-
cubren el actual momento de sus
zonas comarcales y sus esenciales
analogías y diferencias.

El Servicio Sindical de Estadís-
tica cumple así una vez más al
ofrecer otro eslabón importante
de su serie Las Comarcas en la
Provincia de ... En adelante no es
posible hacer un planteamiento
serio y honesto del desarrollo en
nuestro país, sin tener en cuenta
este acervo importante de infor-
mación.

TORE MODEEN: L'Administration
Communale de la Finlande («La
Administración Municipal en
Finlandia»). Abo (Finlandia). Ins-
tituto de Investigaciones Socia-
les de la Facultades de Ciencias
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Políticas de la Academia de
Abo, 1971, 10 págs.

La Academia de Abo (ciudad co-
nocida por Turku también, que
comparte con Tampere el segun-
do puesto entre las urbes finlan-
desas), propicia la investigación
científica con un empuje ejemplar.
Su Facultad de Ciencias Políticas
viene publicando, a través del Ins-
tituto de Investigaciones Sociales,
toda suerte de estudios y comu-
nicaciones. Dentro de la serie de
éstas, y con el número 60, llega a
nuestras manos una aportación
del Decano de dicha Facultad, Tore
Modeen, que es profesor de De-
recho público y de Derecho inter-
nacional en la mencionada insti-
tución.

El trabajo de este jurista nór-
dico está referido al Municipio fin-
landés en sus tres categorías ad-
ministrativas —y aún sociológi-
cas— de Ciudades, Burgos y Co-
munidades rurales. Estas alcanzan
la cifra de 440, en tanto que son
28 los Burgos y 50 las Entidades
locales de mayor rango, citadas en
primer lugar. La población pre-
senta un notable equilibrio, pues
está repartida entre el medio ur-
bano y el rural en cuantía de 2,3
y 2,4 millones de almas, respecti-
vamente. El estudio de Tore Mo-
deen es iniciado con una compa-
ración de los sistemas administra-
tivos municipales de Finlandia y
de Suecia, habida cuenta de las
vinculaciones históricas de ambos
pueblos —unidos hasta 1809—, y
con el enjuiciamiento consiguien-
te de la interdependencia de doc-
trinas y de principios teóricos que
rigen la Administración municipal.

Era forzoso, pues, para el autor,
dedicar un apartado posterior en
su trabajo a la dinámica históri-
ca de la administración de las
Ciudades, de los Burgos y de los
Municipios rurales (Kaupunki,
Kauppala y Malaiskunta, respecti-
vamente, en el lenguaje indígena),
para terminar con la exposición y
crítica de la administración de di-
chas Entidades en nuestros días.

Dentro de la brevedad de su
aportación, el profesor Tore Mo-
deen brinda al lector una exposi-
ción que necesariamente ha de ser
concisa, pero que resulta clara y
sugerente. El lector «quisiera sa-
ber más», una vez concluida la
lectura del opúsculo, y no es poco
mérito del autor haber dado a su
siembra ese carácter de provoca-
ción al estudio de su interesante
país.

Es tocado el problema —um-
versalmente sentido y conocido—
de la agrupación de Municipios
rurales, dificultado en Finlandia
por el enorme distánciamiento
entre los núcleos habitados. El
despoblamiento rural se va pro-
duciendo mediante emigraciones a
Entidades locales meridionales, y
es éste otro fenómeno mundial del
que tampoco escapan los finlan-
deses.

He aquí una muestra más de la
actividad de Tore Modeen, cono-
cido ya en nuestro país por sus
trabajos variados, entre ellos La
participación de los usuarios o de
las personas directamente intere-
sadas en la Administración públi-
ca de Finlandia, El Depósito y Re-



BIBLIOGRAFÍA 699

gistro de Tratados de las Organi- finlandesa, publicado por el Ins-
zaciones Internacionales o su tituto de Investigaciones Sociales,
aportación sobre «La política in- citado al comienzo de estas líneas,
dustrial de los Municipios», in- en 1964.
cluida en el fascículo 28: Proble-
mas de la Administración local C.-E. R. del C. y de N.
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